
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 
DIRECCIÓN QUIMICOS y PRECURSORES, DNCD. 

NOTA INFORMATIVA 

Fecha 23/5/2022 Nota 2022-QP-NI-305 

Importador JARABA IMPORT, S.A. Aprobación TRM-0522-551072 

TIPO DE SERVICIO 

Desaduanización Escolta Verificación Des naturalización 
NO NO SI SI 

Producto ALCOHOL METILICO 
Cantidad Aprobada 418,457 Kgs 
Cantidad Recibida 418,457 Kgs 

Desnaturalizan te Benzoato de Denatonio Peso 4.18 Kgs. 

Siendo aproximadamente las 15:00 horas del día de la fecha, un equipo de la Dirección de 
Químicos y Precursores, DNCD, en cumplimiento de las ins trucciones del Decreto No.275-21, 
emitido por el Poder Ejecutivo, en fecha 26 de abril 2021 y en atención a la Solicitud de la 
Compañía }ARABA IMPORT S.A. RNC No.101642892, ubicada en el Puerto de Haina Oriental, 
procedimos a supervisar el proceso de desnaturalización y toma de muestras, realizado por e l 
Laboratorio de la Dirección General de Aduanas (DGA), representado por el Técnico Alberto 
Reynoso, en las instalaciones de la empresa antes mencionada, la cantidad total de cuatrocientos 
dieciocho mil, cuatrocientos cincuenta y siete (418,457) Kilogramos de ALCOHOL METILICO 
(METANOL), distribuidos en 2 tanques, acorde a la aprobación antes señalada. 

Así mismo informo que el Laboratorio de la Dirección General de Aduanas (DGA), emitirá el 
Certificado de Libre Circulación correspondiente. 

----Af ·· A. 
Amauris A. ~Martínez 
Capitán, Tec. De Av., FARO 

Subdirector Químicos y Precursores 
Verificado por: 
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ACTA DE REGISTRO DE DESNATURALI 

IMPORTADOR 

RNC 

REPRESENTANTE 

ALMACENISTA 

RNC 

DIRECCIÓN 

NOMBRE DEL ADITIVO 

PRODUCTO 

CANTIDAD TOTAL 
PRODUCTO A DESNATURALIZAR 

CANTIDAD DE UNIDADES A 
DESNATURALIZAR 

DIRECCIÓN.NACIONAL DE 
CONTROL DE DROGAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS 

IMPORTADOR 

FECHA 

DETALLES A LA OPERACIÓN 

CANTIDAD TOTAL 
ADITIVO REQUERIDA 

CANTIDAD DE ADITIVO 
REQUERIDA POR UNIDAD 



lil 
InterQuimica, S. A. 

DGA/ DNCD JARA&A 
Código del Documento: J-LG-PR-006-FR.03 

Nombre del documento: Formulario Aditivación de Químicos en Tanques 

Fecha de emisión: 13 Mayo 2021 Fecha última revisión: 17 Mayo 2021 Número de versión: 2 

Nombre del Buque o númerodeequipo: ~~~~~~~M~T~N~O~R~D~I~C~MuA~R~I ~~~~~~~~~~~~~~~ 

Producto a Recibir: ~~~~~~!.!M.!.!:E:...!.T~AC!..!N~O:..=L'--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

Número de Declaración.:...: _________ Número de 8/L . .:....: ~--!.NuM~Ac!=2!::.20~5::::..!H'-!.O=U~R~H~A!!:0:..::.!4~~~~-

NombredeiAdH~oaseraplicado:~~~~~~B~en~z=o~a~to~de~D~e~na~t~o~n.!.!:io~~~~~~~~~~~~~~ 

Cantidad de producto a recibir en Terminal o Almacén:.~~~~-4:!.;1:!:!8:!...T.!...!Mc.!.!.....~~~~~~~~~~~~-

Cantidad de Aditivo a ser aplicado (KG x TM) =~~~~-'-4:.::.1:.::::8_,_K:..::G._~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Se realizó un muestreo de producto en Buque antes de la descarga: 

Se realizó un muestreo de producto en tanque luego de ser aditivado: V 

Tanques en Uso Tanque 1 Tanque 20 

Producto M ETANOL M ETANOL 

Volumen Inicial TM 58.345 106.063 

Volumen a Recibir TM 137 281.18 

Tasa de Desnaturalización 10 gramos por cada 1,000 Kilogramos -- --· 
Equivalente 1 Kg por cada 100,000 kilogramos 

Desnaturalizante Benzoato de Denatonio 

Vo lumen a Agregado Kgs 1.37 2.81 

Firma de Surveyor si estuvo presente: ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

Fecha: __ 23/05/2022 ______ _ 


